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Sr. Secretario general del INAPE.

,'\, . . ~

Qu¡nto.~ Poner la pre.*.nte ResohiGión" q~e no a~ota la vía
,admini~trallva, en conocimiento de.4s demas aQtofJdades que
:pudieran resultar com~entes p";ra exi!:", cualesquiet3 otrafi res-
ponsabilidades en las qúe hubiera podidQ incurrir..- _. .< •

Contra la presente Resolución, que no agota la via adminis
trativa. podrá el interesado interponer el correspondiente recurso
d~ alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Educación .'J .•
Ciencia (Servicio de Recursos. calle .Argumosa, 43, Madrid). en
el plazo de quince días. contados desde el siguiente_al del recibo
de la presente Resolución. \,

Lo que le comunico a Vr S. para suconocimient'o y efectos.
Dios ~uarde a V. S. .. '
Madnd. 9 de enero de 1985.-EI Presidente: Jase Maria Ba.

Adam.

5360 RESOLUCION de N rk enero tk 1'JIt1',' del rnstiturOi "
Nacional de Asistenáa r Pr'omoción del Estudiante.'
por la que Je instruye 'expediente de revocación de
ayudas al estudio a doña Gloria Pacheco So.tos. '

: .. -.,,) ", ''-, 1\... "1 ._

Visto el expediente instruido por la Sección de Veriftcación y
Control de este Instituto a doña Gloria Pacheco Sotos, estudian
te de 3."de BUP durante el curso 1982/83, en el Colegio S"*,ada
Familia de Cuenca, ., con domicilio familiar, en.. calle __lgle$la, ,S.
de El Hito (Cuenca). .

Resultando que doña Gloria Pacheco SotOl soliciw '1 obtuvo
ayudas al estudio para cursar 2."y 3:'de BUP, duraflte los cur·,
sos 1981.82 Y 1982/83. declarando para ello unos ingresos neto>
anuales de 176.488 pesetas y, 170.000 pesetas, respc<livarnCIIle.
correspondíentes al trabajo del cabeza,de la unidad familiar. don
Juan M. Pacheco Fernández. como mecánico por cuenta propia;

Resultando que solicitú ayuda'para el curso 1"83/84. quo le
fue denegada en segunda instancia por diferencia entre> 1000dat08

. consignado> en la ",licitud y los de la dedal'aeiún del Imp....lO,
sobre "la Renta de las Personas Fisicas;

Resultando que una vez recibido .1 expo<Iienle en ..'" Instit"",
to se procedi<> a solicitar infonnes reservadot .deCOlllprobaciÓDJ
de bien~ e ingresos. 4ecuya información· se dedujo·que la um·;·
dad familiar a la que pertenece el solicitante es propietaria de los

"'-,~

RESOLUCION de /(1 de enero de 1985. de la Real
Acudemia Nacional de Medidna, por la que Je anun
da una vacanle de Al'lIdémil'o de número.

,j,
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La Real Academia Nilcíbnal 'de MediCina anuncaa. para, su
provisión, una plaza de Académico de nú~ero. con res.i~n~ia;
permanente en Madrid. vacante en la SecclOn tercera (Clrugla)
por fallecimiento del excelentísimo señor -don Luis Cá4!rav.a pá,
ramo. para unes~ialista en ~(Estomatología»...~ . ",

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos vigentes ~
por los que se ri~ la Corpor<\Cíórt. se.. requiere para,opta,r ~ dl,-
cha plaza: .

Primero.-Ser español. . ,.
Segundo. -Tener el gradQ de Doctor en la Facultad de Medi-

cina. 'lO;

Tercero.--Contar con quince anot.- al menos. de antigüedad,"
en el ejercicio de la profesión. . . . . - _' : •

Cuarto.--Haberse distinguido notablemente en.-Ias.-materiés <fev ,
la especíalidad que se anuncia.

Se abrirá un plazo de quince dias naturales,. a partir del $i
guiente al de' la aparición de esta c0f1:vocator.ia en ,el «BoletiA
Oficial del Estado'~. para que ru~dan présentarse en la Sectetar,ia. . j
de ~a Real Academia Naciona de Medicina. calle de Ameta. nú·· .1
mero l2. propuestas finnadas por tres AC'ddémicos numerarios· a . 1
favor del candidato que crean reúne condiciones para ello. No 1
podrán tramítarse 'aquellas propuestas que lleven l1'!ás de t~ fir,::, I
mas. . .'.

las' propuestas iráQ acompañadás de .una, déclaración jurada '
de los mérit~~ e historial cientí~co del é~ndidato -prbpuestd y- ,de .,.'
una declaraclOn solemne del mismo en vlnud de la, cual secom.. '
prómeta a ocupar la vacante: en ~dSO de ser, elegido' p3;ra eUa,. $

Madrid. 10 de epero de 198~: ..P. D" el Presidenl~. Beni~no J
'Lorenzo Velazquez.·-EI Sccrelano perpetuo. VaJ¡,nh~ Mal!IIa.,.'If
Gomez. '" . . .' .

- ~i ~

Resuhandoque en 30 de noviembre' <te' 1984 le fue no[ificad~~"
la apertura de expediente y el plazo de. vista y audiencia. al que
ClIlllestó con las siguientes alegaciones;

Primero.-Que el taller de c<Jrpintería fue creado este mismo
cUlO. por lo Que no fue'incluidO-cn-lás solicitudes de ayuda al es
tudio. ni produjo beneficios algunos. ".

Segundo.--Que el- tractor' ~ncionado' tiene más- de veinte
años.

Tercero.--que para- la c.9m~'dcl_ taxi se' entregó el que ante
riormente tema. póf 10 que ,conlidera que dicha operación fUé
una mera renovación de un ·activo inmoVllizado- por amorti~a·
CIÓ~: : .

Cuarto.--Que en ningún momento actuó de mala fe. puesto
que desconocía que las ayudas concedidas por el Instituto Nacio
nal de Asistencia y Pro",oción del ~studiante y las del Instituto
Nacional de Enseñanzas Integradas fueran lncompatibles~

Vistos la Le~ de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletm Ofic,al del Estado» de 18 de julio); el Real De
creto 22"8/1983. de 28 de julio (<<Boletin Oficial del Estado» de
27 de agosto). por et que se regula el sistema- de becas y otras
ayudas al estudIO de carácter personalizado; Orden de 28 de di
ciembre de 1983 (<<Boletín Oficial del Ilslado~ de 3 de enero de
1984) por la que se re~Íllan los requisitos de orden económico a
cumplir para-Ia obtenCión de ayudas al estudio. asi como los me
dios y causas, para su revocación; Orden de 18 de noviembre de
IQ82 por la que se regula el régimen general de ayudas al estudio
en los niveles universitarios, para el curso académico 1983¡84. y
la Orden de.28 de diciembre de 1983. que regula las ayudas de
rogimen II!'neral para el curso 1984/85~ ,

ConSiderando que admitidas las.,alegaciones del interesado
éstas no invalidan el hecho de la, compra del taxi y la apertura
del establecimiento de carpinteria que. si bien no tenía que ser
consígnado en la solicítud <;té ayuda al estudio. ya que por enton
ces no existía. sí supone la existencia de ingresos suficientes para
poder hacer frente a- los gastos que estas adquisiciones necesita
ron. lo' que es incomprensible con los ingresos relacionados en
las solicitudes de ayuda 'a~ esludio: 215.000 pesetas en 198~ y
~61.104 en 1983; .•

Considerando que his ayudas disfrutadas por el alumno son
en. .todo caso incompatibles. segÚn establece el artículo 4 y 35.4
de la Orden de 18 di< noviembre de 1982. que dicen: ,

, Art..,4.° . Ayuda ~ra libro~ y ot~os ~s'tos de, e~tudío.-Se
dtstina a -colaborar en-196 gastos ocaslo~s al estudlaDte o su
familía. cuando no concurran las circunstancias que hagan opor..
tuna una ayuda de otro· tip'o. La cU<Vltía de esta ayuda se fija en
15.000 peselas. • . . . .

Art. 3~.4 Los alumnos benefic;:iarios perderán en cualquier
momento 101 beneficios. concedidos. previa la apertura del opor
tuno expediente. en los siguientes. supuestos. j

Tener otra ayuda. concedida y disfrutar de ambas. siempre
que sean incompatibles. Las ayuWts reguladas por esta convoca- •
toria son incompatibles con cualquier otra concedida pOT el Inso
tituto Nacional de Asistencia )' Promocióll del Estudiante u
otros fondO. públ~o pri'lad0l. salvo que porsus propias ROr'
mas reguladoras se dec_lare lo contrario. .

Esta Presidencia. en uso de las atribuciones que tiene confen:-
das. ha dispuesto: '.

Primero.-Rev<lCar la 'ayuda'e(mcedldaa don' Jorge Gonzálcz
Marín para el curso 1983/84 y. en consecueftCi~. impone.... al inte
resado y. subsidiariamente al cabeza de la umdad famIliar a la
que pertenece. don Augusto··Oonzález Alvarez. la.obliga.ción de
devolver la <antidael d. 15.000 pesetas. que d&beran ser ,"g",,.
das en la cuenta corriente número 428 del Banco de Es~ña.
abierta a nombre del Instituto Nacional de Asi~tencia y Promo
ción del ;Estudiante (INAPE). justificando dicho ingreso con. la
oportuna documentación. que deber.. ser remítida a la SecCIón,
de Verificación y Conlrol deJJnstit\M.O (calle Torre1aguna. 58.
Madrid 28027).. ', •.

Segundo.-Denegar la ayudw""sólicitadll por don Jorge Gonzá
lel Marin para el presente cut!J).J9~85. ,

Tercero.-La cantidad a q~ se réf'tere el punto primero debe
rá ingresarse dentro del plazo máximo de tres meses. contad?~ a
partir del día siguiente al del recibo de I~ .presente Resoluc¡Qn~
segun lo dispuesto en '" Orden de 28 de diCiembre d. 198~ ~n~es
citada. ya que en casoconlrario te será exigidél, la devolucloo por
vía de apremio. .. ..

Cuarto.-Publicación en el ((Boletin Oficial del E~tado» y en el
(,Boletin del Ministerio de Educación y Cieneia'~ de la presente
Rewlución de conformidad, con lo dhipuest9- en el titulo VIII.
pilf",fo 3.'. de la Orden de 16 dé julio de 1984 ("80lcliILOf"'ial
del Estado>' de 19 de noviembre).



~jOE púm.79

,

Manes 2 abril 1985 8817

5361

i
t
1
r

,
~~ siguientes bienes y. fuentes de ingresos. no decllirad~ <ro las -tiOIi

ciludes de ayuda al estudio:
, U,. ¡aUer _mc;cánico de .8QO. Dl(l1oS ..:uadntdos. aproximada~

mente.
lIn taller mecán.ico de 80 metros cuadrados. aproxirnadumen.

te.
Una vivienda de dos plantas-en la carretera de AJmoacid.
Una cosechadora marca ~(Fahn•. matrk1.lIa CU~37402-VE.

Una cosechadora marca cdoh'n [)em). matricula CU-tJ2058·
VE.

Una cosechadora marca cdohn Deep), malrkula CtJ..()5642·
VE.

Una furgoneta «(Mercedes.), matrícula CU-029J-C'.
Un solar en la calle Norte. de ~20 metros' cuadrados.
Una parcela en el sitio de Matamachos, de 0.88 hC'\.'larcas.
·Una parcela en el sitio de ChorriL de .9.31 hectáreas..
Una parcela de 0.688 hectáreas-en POlO de Meón.
Resultando que los ingresos netos declarados en la solicitud

de ayuda al estudio para 1981/82 ascendieron a 176-.488 pesetas.
y en la de 1982/83 a 170.000 pesetas. que no responden al rendi
miento neto estimado como normal para .las propiedades y fuen~

tes de insresos que pooeen; .
Reouhando qllé en 30 de octubre de 1984 "" le abrió expe

diente de posible revocación de las ayudas disfrutadas. comuni~

'cando al imeresado e11'1azo de .isla Y audiencia para .... 'alega.
ciones.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio'
de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado. de li de jooIio de 1958). el
Real Decreto 229811983. de 28 de julio (.Boleun Oficial del Es
tado» de 27 de agosto). por el que se regula el sístema de becas
y otras ayudas al estudio de caracter personalizado; Orden de 28
de diciembre de 1983 (.Boletín Ofleíal del Estado. de 3 de enero
de 1984) por la que se regulan 101 requisitos de orden económico
a cumplir para la obtención de ayudas al estudio. así como los
m.edios y causas para su' revocación. y las Ordend: que regulan
las convocatorias generales de ayudas al' estudio 'en \os niveles no
universitarios.paraJos cursos 1981/82 y J982/1l3;

Considerando que las soticrtudes de ayuda al estudio lJresen~

tadas por doña Gloria Pach~o SotQs vulnerdn lo dispuesto en el
articulo 35.1 de la Orden de 20 de octubre de 1981, la cual dis
poneque: ((Los alumnos becarios perderán en cualquier momen
to los beneficios concedidos. previal8 apenura del opor:tuno ex
pediente. en los siguientes ,supuestos:

Primero.-Haber falseado las declaraciones fonnuladas en ·Ia
solicitud de ayuda o consignado datos o diligencias que induzcan
8 error a los Jurados de selección... ;~)

Considerando que,~el ex~iente incoado a doña Gloria Pa
cheeo Sotos reúne las condIciones y requisitos establecidos en el
articulo 10.1 de la Orden de 28 de diciembre de 1983 anles cita·
da. la cual dispone: «(Las adjudicaPones de becas y ayudas al es
ludio, se haya o no abonado su importe. podrán ser revocadas
en caso de descubrirse que en su concesión concurrió ocultación
o falseamiento de datos o que existe incompatibilidad con otros
beneftcios de esta clase procedentes de otras peTSOn8S físicas o
juridicas)~

Considerando qué la interesada no respondió a los cargos
que le fueron presentados. no haciendo uso. por Jo tanlo. de los
derechos que para su defensa le proporciona la Ley de Procedi
miento Administrativo antes citada y. admitiendo. tal y como le
fueron expuestos. la propiedad de bienes y fuentes de ingresos
antes citados.

Esta Presidencia. en uso de las atribuciones que tiene conreri.-.
das. ha dispuesto:

Primero,-Revocar las ayudas' concedidas a dofut Glor~ Pa
checo Sotos para el curso 19111/82 {191l2l83 y. en consecuencia.
imponer 'á ,1a ft'U~ada y. subsidiariamente al cabeza de la uni
dad' familiar a la que pertenece. don Juan M. Pachccn Feman
dez. la oblígaciónde devolver las cantidades percibidas. que as
cienden a 60.000 pesetas para 1981¡ll2. y 65.000 pesetas en el cur
iO 1982183. lo que hace un total de 125.000 peselas, que deberán
ser ingresadas en la cuenta corriente número 428 del Banco..de
España a nombre del Instituto Nacional de Asistencia y 'Promo~
ción del Estudiante (lNAPE). justif'Cando dicho ingreso 000 ·Ia
oponuna documentación. quo deberá ser remitida <.1 la Sección
de Verificación y Control de este Instiluto (calle Torrelaguna. 58,
Madrid 28(27).

Segundo.-EI in~reso de las 125.000 pesetas deberá efectuarsc
dentro del plazo maximo de tres meses. ,wntados Mi pa:rtir del 4ia
si~uiente al del recibo de la comunK:ación de la presente Resolu
cion. según lo dispuesto ,en la Orden de 28 de diciembre de 1983
antes Cllada. ya que etI "SO contrario le ser.a e\igidót la devolu
ción por la vía ~ apremio.

Tercero, Public~ción en el ((Boletín Oficial del Estl:1do» ) en
el ~<Boklin Oficial del Ministerio de Educación y Clencia¡) de la
preseate R'e~oIución.. -.de eonfoT!llida9 con lo dispuesto en el títu
lo VIII. párrafo l°; de la Orden de 16 de julío de 1964 (<<BoJe"n
Oficial del Estado) de 19 de noviembre).

luarto, ·-Poner laphSente Resolución en conoCimiento de 1-dS'
demás lItutoridades que pudieran resulLar competentes para exigir
~ualesquiera otras responsahili<btdes en las que hubiera podido
Jn(:urnr

lontra la presente Resolución. que no agota la vía adminis
trativa. podrá la interesada inle1'p'Pner el correspondiente RCurso
de alzada. ante e'ex~lentlsimowñor Ministro de Educución v
Cienna (Servicio de Recursos. calle Ar@umosa. 43. Madrid). eñ
el pla/(l de quince días. a coi'llardcMle el siguiente al del recibo
de la prcst"nh: Resolución.

Lo que 1~ comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
DIos @uarde a V. S. .
Madrid. 11 de enerO d<: 19115. ·EI Presidente. Jo¡;é María Bias

Adam

Sr. Secretario general del INAPE.

RES(>L(I("IONde 13 de r"¡,,....o de J985.de Ja
Dirección Prot'úlcial de Segol'ia, por Ja que se m()d~fi·
can Ctntros púNicos Iie Educadón General Básica l'
Preescolar en la prorinciu. .

Vistos 105 e,,:pedientes y los rorrespondientes'mfonnes y pro
puestas de la Inspección Básica del Estado. Unidad Técruca de
Construcciones y División pe Planificadon.

Teniendo en cuenta que en todos los documenlos se justifican
la necesidad de las variaciones de la composición actual de los
Centros publicos de EGB y Preescolar. .' .

E.... Dirección Provinc..l. eA VÍ(.lud de Jo djspuesto en el Real.
Decrelo 3186/1978. de 1 de diciembre (<<Boletín Oficial del Es...d""
de 20 de enero de 1979). de desconcenlración de funciones." Orden
de 3 de agosto de 1983 (~BoletínOficial del Estado» del día '12). por
la que se suprimen las limiUK"iooes sobre aplicación del citado Real
Decreto, ha resuelto modificar los Centros que figuran en el anexo
de la presente Resolución,

Segovia, 13 de febrero de 1985.-EI Director provincial. Anasla
sio Jacinto Lozano Escribano.
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